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   Monte Grande,  19 de febrero del 2026 
    

                                      BOLETIN  3-2026  
ALTAS EN TERMINO 
  Serán presentadas en Fefijee  POR EL RESPONSABLE DE FICHAJE O 

ALGUNO DE LOS SUPLENTES QUE FIGUREN EN LA PLANILLA QUE SE HA EN-
TREGADO JUNTO CON LAS ALTAS, sino NO se recibirán las altas.-  

 En este nuevo fichaje SERA OBLIGATORIO la presentación en cada 
categoría de la autorización de los padres / madres o tutores legales de los 

chicos que se fichen, AGREGANDO ADEMAS LAS CONFORMIDADES DE 
LAS CATEGORIAS 2019 Y 2020 QUE NO SE HUBIESEN PRESENTADO. 

SIN ESTE DOCUMENTO  tampoco se recibirán las altas.- 
 AUNQUE NO HAGAN ALTAS SE DEBEN PRESENTAR IGUAL TODAS LAS 

PLANILLAS indicando “sin altas” las que se encuentren vacias. Si no se traen 
todas las planillas NO SE RECIBIRAN LAS ALTAS 

  

IMPORTANTE: 
 Si se están fichando jugadores que tienen baja fuera de termino 

es OBLIGATORIO adjuntar la copia de la baja fuera de termino abona-
da. Caso contrario no se procesará el alta, ya que sin este papel el ju-

gador seguirá figurando en alta en su club de origen.- 
 Toda la documentación debe venir con firma de responsable y sello de la 

institución. Debe colocarse la denominación de la institución en los espacios 
destinados para ello para poder ubicar a que club corresponde.- 

 Deben presentarse dentro del sobre que se entregó oportunamente. Ca-
so contrario la institución será sancionada con 20 módulos.- 

  Se recuerda que las altas se reciben con fotocopia de DNI (actualizado) 
y fotocopia de Partida de Nacimiento. La falta de actualización del DNI o la 

falta de alguno de esos documentos imposibilitará dar el alta y esa posición 
será tachada sin excepción.  Asimismo se hace saber que para este fichaje 

2026, en las categorías 2011 y 2012 solo se podrán fichar hasta dos jugado-

res que no hayan jugado núnca en FeFIJEE.   
  

BAJAS FUERA DE TERMINO 
 Se recibirán bajas fuera de término (por el paro del 19-2) hasta el  23-

2-26. Luego de esa fecha se cierran las bajas fuera de término hasta finaliza-
do el periodo de altas en termino. A partir del 23-3-26 se reabren las bajas 

fuera de termino y se habilitan las altas fuera de termino. 
   

CAMPEONATO DE VERANO 
         A partir del sábado 28 de febrero se llevará a cabo el tradicional cam-

peonato de verano con las categorías 2020 a 2013.- 
 Los grupos se conformaron por zonas geográficas para evitar grandes 

traslados. 
 Se acompaña la distribución de equipos en los diferentes grupos.- 
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